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CONSIDERANDO 

1-Que por parte de los señores representantes de los diferentes sectores se plantea moción con el fin de brindar seguimiento al 
Acuerdo de Juta Directiva AJDIP/085-2023, tomado el 09 de mayo del 2023, por medio del cual se remitió al Despacho del señor 
Ministro de Agricultura, estudio realizado por la Dirección Administrativa Financiera respecto de solicitud de aumento de la dieta 
para los señores directores de la Junta Directiva del INCOPESCA.  
2-Que en razón del tiempo transcurrido, se plantea remitir consulta al señor Julián Arias Varela, Viceministro del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, con el fin de conocer el estado actual de lo solicitado y en un plazo de 10 días hábiles se pueda tener 
respuesta al Acuerdo de referencia.  
3-Que luego de analizada la propuesta presentada, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR 
TANTO;   

ACUERDA 
1-Remitir consulta al señor Julián Arias Varela, Viceministro del Ministerio de Agricultura y Ganadería, con el fin de conocer el 
estado actual de lo solicitado por medio del Acuerdo de Juta Directiva AJDIP/085-2023 y en un plazo de 10 días hábiles se pueda 
tener respuesta al Acuerdo de referencia.  
2-Acuerdo firme. 

  
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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